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En enero de I98O, así como dixrante e l presente año, en memorandos enviados a las 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, e l Consejo Mundial de l a Paz 
denunció e l "carácter ins t i t u c i o n a l i z a d o " de l a práctica de l a desaparición de per
sonas por razones políticas, en varios países de América Latina, 

E l Consejo Mundial de l a Paz ha recibido reiteradas denuncias de organizaciones, 
parientes y amigos de personas desaparecidas por razones políticas. Deseamos señalar 
a l a atención que esta práctica ha continuado en varios países. 

Este método de represión política varía de un país a otro, pero -aparte del 
numero de personas afectadas, que también varía- en todos esos países constituyo una 
violación de los derechos humanos más elementales; 

Los organismos estatales u otras entidades o personas, actuando con completa 
impunidad, efectúan detenciones o secuestros5 con posterioridad, las autoridades se 
niegan a reconocer que ha habido detenciones. En algunos países, los cadáveres de 
las personas desaparecidas aparecen abandonados, generalmente con señales de torturaj 
en otros, se ignora l a suerte de esos prisioneros, a menos que se descubra acciden
talmente un cementerio secreto. 

Se sospecha que las personas desaparecidas se encuentran en cárceles, campos de 
concentración o comisarías; no obstante, siempre se oculta su paradero. Sus parientes 
viven con l a t e r r i b l e incertid-umbre de no saber nada sobre e l l a s . Están en peregrina
ción permanente, siempre infructuosa, de las comisarías a las guarniciones mi l i t a r e s y 
a las autoridades, presentando recursos de amparo ante los tribunales y quedando siempre 
defraudados porque l a j u s t i c i a no permite abrigar ninguna esperanza. 
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E l problema ha llegado a una fase en que han surgido conflictos y en que se ha 
tropezado con dificultades on l a interpretación de las leyes c i v i l e s qu.o regulan l a 
presunción de fallecimiento en caso de determinadas circunstancias f o r t u i t a s , de 
catástrofe о de accidentes. En efecto, tales leyes no regulan los casos de desapari
ción de personas que se consideran aquí. 

So ha comprobado que l a "desaparición'' de personas se ha convertido en una prác
t i c a internacional de represión política. En ]os memorandos antes citados señalamos 
que muchos ciudadanos de un país han "desaparecido" en otro país y que se ha demos
trado l a colaboración de los servicios de seguridad de varios países. 

En e l artículo 9 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos se afirma que 
"nadie podrá sor arbitrariamente detenido, preso n i desterrado". En los códigos 
penales hay artículos similares. Sin eiabargo, a las personas que desaparecen por 
razones políticas se les deniegan incluso ios derechos que generalmente se reconocen 
a los criminales nás peligrosos en esos países. 

E l Consejo Mundial de l a Paz desea señalar a l a atención de l a Subcomisión esta 
práctica horrible с inhumana que afecta a males de personas. La opinión publica 
mundial estima que no debe aplicarse "un estatuto r e s t r i c t i v o a tales crímenes y que 
deben continuar investigándose s i n descanso tanto los casos anteriores como los 
actuales. Hay miles de personas desaparecidas de las que los gobiernos interesados 
no dan n o t i c i a . 

A f i n de apoyar nuestra declaración y proporcionar otras pruebas estamos dispues
tos a presentar varios documentos. 

E l Consejo Mundial de l a Paz subraya l a necesidad de que los órganos de las 
Naciones Unidas interesadoe examinen esas graves violaciones de los derechos humanos. 
Asimismo insta a que se cree una comisión especial de investigación que estudie tales 
casos sobro e l terreno y que comunique a l a comunidad mundial sus conclusiones. 


